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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y  DEL DESPACHO DE L A  GU E RR A .

El capitán general de Galicia en su parte periódico de no
vedades, fecha 5 del ac tua l, dice que en el choque que tuvo 
el 26 del anterior el comandante de la columna de M eyra , re
sultó un faccioso herido y  otro prisionero , á quien se le apre
hendió una carab ina, una pistola, una canana y  la montura 
completa.

Que favorecidos de una densa niebla se acercaron los rebel
des al pueblo de P iñeyro , cuyos vecinos rechazaron con vigor 
al enemigo, el cual h u yó , habiendo dejado dos muertos en el 
campo y  cinco heridos.

Que en otro encuentro tenido por la columna de M eyra 
el 28 del anterior, fue herido uu faccioso y dispersos los demas 
de la g a v il la , habiéndoseles aprehendido siete caballerías, seis 
m onturas, armas y otros efectos.

Que en vista de la activa persecución que hizo la columna 
de Montesalgueiro al cabecilla F raga, fue obligado este con su 
gav illa  á pasar el rio Neyra , dejando en poder de nuestra tro
pa una yegua y  otros enseres.

Que en una batida efectuada el 2 del actual por la colum
na de Monterroso, resultó muerto en el campo el rebelde M a
nuel Mosquera.

Y  finalmente, (jue en diversos puntos del distrito de aque
lla  capitanía general se habiao acogido á indulto 15 rebeldes.

El comandante general de las provincias de C iudad-Real y 
Toledo en el suyo , fecha 7 del actual, dice que se han pre
sentado á indulto en diferentes puntos del distrito de su cargo 
50 facciosos procedentes de las hordas que lo infestan. El mis
mo , refiriéndose á un parte del comandante general de Toledo, 
dice con la propia fecha que se habian acogido á indulto 11 
rebeldes, entre los cuales se cuenta el titulado capitán de U 
facción de Ja ra  D. Faustino Bermejo (al. Zamarra.)

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la vuestra v illa 
de V a lls , provincia de Tarragona, fiel intérprete de los senti
mientos de sus representados, lleno su corazón del mayor júb i
lo , tiene el honor de acercarse á los pies del trono de vuestra 
excelsa H ija Doña Isabel n , nuestra adorada Reina, para felici
tarla por los faustos y grandiosos sucesos que han tenido lugar 
cu las provincias del N orte, y por la precipitada fuga del ob
cecado príncipe que osara disputar los imprescriptibles derechos 
de la legítima sucesora de S. Fernando.

El inyieto general, que la sabiduría de V . M. y la ilustra
ción de vuestro Gobierno supo colocar al frente de las tropas 
leales, ha sabido con su valor y  prudencia unir todos vuestros 
hijos los españoles bajo la bandera de la unión y  obediencia, aso
mando la aurora de la deseada paz que-tanto anhelan , sin que 
para ello hayan mediado agenas intervenciones: golpe sublime, 

t precioso, digno únicamente de un gran capitán y  de un cam
peón todo español.

Una paz honrosa, propia del pundonor español, el trono de 
Isabel ii , escudado de los sinceros corazones de sus fieles súb
ditos, y conducida con brillantez por la benéfica mano de la li
bertadora y  madre de esta magnánima nación , garantida con 
el sagrado código de su libertad legal ; hé aqui, señora, los a r
dientes votos del ayuntamiento que representa , eco fiel de sus 
conciudadanos, sirviéndose Y . M. acogerlos benignamente.

Conserve el cielo los preciosos dias de V. M. y de su inor 
cente Hija para felicidad de esta siempre leal villa de Valls y  
de la nación entera.

Valls 28 de de Setiembre de 1829.:rSeñora.—A L. R. P. de 
V. M .—José T e ll, alcalde primero. =Domingo Folhc , alcalde 
segundo.z=José T arrago , regidor.zrFrancisco Pallas, regidor.r: 
Francisco R o lg , regidor.=:Juan Casas y  Cristia , regidor.—Juan 
Bautista Dasca , regidor.=Francisco Ballester, síndico.r=Benito 
Cases, síndico.=Francisco Clauxet y  San M igu e l, secretario.

Excmo. S r . : Esta corporación tiene el honor de d irig ir a 
V . E. la adjunta exposición , felicitando á S. M. por los gran
diosos acaecimientos de Vergara que anunciau dias de venturí

á esta nación trabajada con toda clase de calamidades, y espera 
que V. E. se servirá ponerla en manos de S. M. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Teruel 1.° de Octubre de 1859.=EI gefe 
P. P ., Félix Sánchez Fano.—El diputado, José de Soto.rrDe 
acuerdo de S. E ., Francisco Jav ier A ndrés, secretario.—Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Gober
nación de la Península.

Señora: La diputación provincial de Teruel tiene la honra 
de felicitar á V. M. con toda la efusión de sus sentimientos por 
el suceso mas plausible y  de mayor ventura que en sus desdi
chas podia esperar la fiel nación española; por ese acontecimien
to grande que habrá llenado de admiración á la Europa; por el 
convenio qué el esclarecido é invicto general de los ejércitos re
unidos del Norte y de la Península celebró en Vergara el 31 
de Agosto último con el gefe superior de las fuerzas , antes 
enem igas, de donde han nacido tantas y  tan prósperas conse
cuencias en aquel pais hasta la fuga al extrangero del Príncipe 
rebelde; y espera con seguridad la pronta pacificación de las 
demas provincias afligidas por la guerra.

La nación toda ha experimentado los efectos ruinosos de sen 
años de calamidad y de infortunio , en los cuales relajada h 
moral pública, paralizados los medios de instrucción, obstrui
dos todos los manantiales de la riqueza , arrancados de los cam
pos y de los talleres los hombres mas robustos y de mayores es
peranzas para sacrificarse sin piedad los unos á los otros, todos 
españoles, exhaustas las rentas públicas y  arruinadas las for
tunas particulares, era inevitable que continuando por mas 
tiempo este desorden y esta destrucción espantosa coo victorias 
ó con derrotas, la infeliz España hubiera quedado reducida á 
un monto» de ru inas, horroroso testimonio del resultado de las 
porfi ¿das discordias civiles.

¿Qué extraño es pues que las provincias todas , los pueblcj 
y  los individuos de está desventurada nación se alcen como ua 
hombre llenos de alegría y gratitud  para bendecir el esfuerzc 
de U sabiduría y de la prudencia con que V. M. y  el iuvictc 
héroe del Norte ha conducido las cosas al suspirado estado di 
pacificación en que &e h a llan , cortando la cabeza al monstruoso 
devorador, que alimentado de sangre, amenazaba tragarlo todo; 
Pero estas provincias de Aragón y  esta de T eruel, la mas des
graciada , tienen aun motivas mas particulares para que su sen
timiento de gratitud y de júbilo se exalte hasta el mayor gra
do po vi ble, porque en ellas no ha habido respiro ni descanso , y 
desde fines del año 1853 hasta el presente, y  ahora mismo, en 
todos sus ángulos y  en todos sus pueblos no k^n cesado los sa
queos, los incendios, el aniquilamiento de toda su riqueza, la 
inhumana matanza y todos los horrorosos efectos de la mas bár
bara dominación, de la cual apenas dos ó tres pueblos se han 
salvado, arrostrando las mayores fatigas y peligros; y en me
dio de tantas desdichas jamás han vacilado estos habitantes, 
nunca se ha disminuido su lea ltad , siempre se han conservado 
sus esperanzas fundadas en la justicia de la causa, en los des
velo^ de V. M. y en la fidelidad y valentía del ejército.

Todavía arrastra el pais sus penalidades aumentadas con el 
furor creciente del enemigo, desesperado con la perspectiva que 
le ofrecen lo* acontecimientos; sin embargo, su redención está 
próxima, y viendo acercarse al esclarecido guerrero del ejército 
del N orte, sus padecimientos d ism inuyen , y en proporción de 
ellos se propaga una alegría universal.

El objeto no puede ser mas d igno , y  cuando la divina Pro
videncial ba determinado, como por un prodigio , restituir la 
paz á esta monarquía, que siempre ha experimentado su espe
cial protección, justo es que se reconozcan estos beneficios, y  
que se corresponda á ellos como se merecen.

Ellos son tan grandes, que siam engua del honor de los de
rechos y  de las libertades públicas desaparece la guerra , y  se 
v é  el encantador espectáculo dé que los que poco hace parecía 
haber jurado en su obstinación morir antes que prestar home
naje á aquellos venerandos objetos, rechazando toda idea de re
conciliación, ahora repentinamente se abrazan á los leales con 
toda la efusión del mas sincero afecto, sin reservas ni condi
ciones.

Dígnese pues V . M. adm itir las felicitaciones de esta cor
poración con motivos tan grandes , tan felices y tan extraor
dinarios.

Teruel í.°  de Octubre de 1839 zrSeñora.=:A L. R. P. de 
V. M .—El presidente, Félix Sánchez Fano.zzMariano G il.rüosé 
de Soto.—Antonio Temprado.=:Simon Serrano.—Francisco A r- 
redondo.=Francisco Jav ier A ndrés, secretario.

Excmo. S r .: El ayuntamiento constitucional de Paleada 
tiene el honor de d irig ir á V . E. la adjunta felicitación que 
hace á S. M. por los prósperos acontecimientos en el N orte, y 
espera que V. E. se dignará ponerla en L. R. M. de S. M, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palencia 8 de Octubre 
de 1839.—Excmo. Sr.r=Miguel de Soto, presiden te.=Ca$to M a
ría Alonso, secretario.r=Excraó. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Gobernación de la Península.

Señora: Cuando una guerra civ il de seis años, sobreponien

do al deseo de todo honrado español, ejercía su fatal influjo; 
cuando juzgábamos ver muy lejano el término de tanto anhe
lar ; cuando la libertad combatida por el despotismo en el cam
po de batalla no dejaba coronar la noble empresa de la regene
ración política, el puro patriotismo y el honor, exentos de in 
fluencias extrangera*, guiaron , como por un encanto que ad
mirará el mundo, al ilustre guerrero, feliz en 100 batallas, á 
formar un convenio en V ergara, cuyos inmediatos resultados 
han sjdo variar el destino de esta nación magnánima en un 
risueño porvenir. Tan halagüeña perspectiva, Señora, ha lle
nado de admiración y júbilo al ayuntamiento de esta fiel c iu
dad de Palencia, y  sus representantes, órgano de los sentimien
tos que animan á sus habitantes, no seguirían los impulsos do 
su corazón si dejaran ahora de hacer esta manifestación á V. M.

El grito de paz ha sido pronunciado con entusiasmo por los 
ejércitos que defendían diversos principios; la nación toda le 
repite alborozada: y  esta paz, que asegurada en el Norte la 
miramos como indestructible , es mucho mas grande y generosa 
cuando un valiente general ha sabido conducirla , no á un de
senlace sangriento, sino tierno y fe liz ; de hoy mas el despotis
mo se hundió para siempre, la libertad tr iun fa , y con ella la 
Constitución de 1837 y  el trono de la inocente Isabel! ¡Loor 
eterno al autor de tanta dicha!

El magnáoimo corazón de V. M ., afligido con los desastres 
que han destrozado la p a tr ia , se siente hoy afectado de las mas 
dulces emociones coo el venturoso término de tantas desgracias.
¡ Quiera el cielo, Señora , que muy en  breve, desengañados los 
que aun permanecen en un error, sea el único objeto de V. M. 
completar la felicidad de un pueblo que la adora.

Dígnese V. M. acoger benignamente esta manifestación res
petuosa , y el justo homenaje de admiración y gratitud que 
ofrecemos rendidos á L. R. P. de V. M. Salas consistoriales de 
Palencia Octubre 8 de 1859 r=Señora.r=A L. R. P. de V. M — 
M iguel de Soto.—Gervasio Santos.^Eduárdo Rodríguez Cosúo.zc 
Balbino Martínez AcroyxuziYalexiLtin .Sanchez^nMariano G ar- 
rido.—Román de la Hera.=rJulian Gonzalez.rclldefonso de la 
Rueda Lopez—J. González Agueros.r:Miguel de Iglesias.=Ti- 
burcio Diez Cabria.=zEcequiel Gonzalez.=Fructuoso Gutierrez.rz 
Casto M aría Alonso, secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

FRANCIA.

París 4 de Octubre.

Bolsa d e l  3. Cinco por 100 consolidados, 110 fr. 85 c.
Id. 3 por 100 , 81 fr. 55 c.
Fondos españoles, deuda ac tiva , 51|.
P asiv a , 7|.
D iferida antigua , 8* .
Tres por 100 portugués, 24j-.

Las noticias de la República de M éjico , recibidas por los 
periódicos ingleses, hablan de una insurrección de las provin
cias septentrionales, que se habian declarado independientes, 
ofreciendo al nuevo Estado de Tejas reunirse á él. Hé aqui lo 
que dice el T im es respecto de este particular:

Si hemos de dar crédito á las noticias de Tejas de 25 de 
Agosto recibidas en Nueva Orleans, varias provincias de M é
jico han hecho proposiciones al nuevo Estado de reunirse á él. 
Se decia que D. Francisco V edduri, gobernador de Coalmiia, 
habia llegado á Honston con objeto de negociar esta unión en 
nombre de Nuevo León, Tamaulipas , Cbilmaohua , Nuevo 
M éjico, Durango y  las Californias. En el caso de que los té
janos se negasen á entrar en estos arreglos, ha anunciado el 
mensajero que los Estados proclamarán su independencia. Debe 
notarse que las últimas noticias de Méjico no han hecho men
ción alguna de esta inmensa confederación.

Se lee también en un periódico de Galveston, T ejas , de 
fecha 6 de Agosto lo que sigue :

Acabamos de recibir noticias de Galveston de 25 de Ju lio  
último. Parece que pronto van á ocurrir cambios importantes 
en las relaciones entre Tejas y  Méjico. Según lo que nos dice el 
coronel K arnes, que acaba de llegar de Bejar, parece que las 
proviucias septentrionales de Méjico se hallan muy lejos de 
estar tranquilas. Las últimas noticias recibidas nos hacían pen
sar que el espíritu de federalismo habia quedado vencido, y  
que toda resistencia á las autoridades constituidas habia cesado; 
pero hoy resulta de cartas que se han recibido por algunos de



nel Karnes, escritas por personas influyentes de la otra parte 
del rio Grande^ que Tamaulipas, Coalmila y el N uevo León 
se han declarado independientes de M éjico. Se dice también 
que se nos pide nuestra cooperación, y que van á llegar agen
tes con este objeto: en el número de ellos se cuenta al gober
nador de los provincias rebeldes. ( / .  des D.)

Ln Gaceta de Augsburgo , que había anunciado que 
cua tro  buques de la flota anglo-francesa habían sido enviados 
á Alejandría, desmiente hoy esta importante noticia. Esta de
mostración se ha reemplazado con el envío de una segunda 
nota colectiva {Id.)

Otra correspondencia, con fecha de Alejandría 7 de Se
tiembre , anuncia positivamente que Hafiz-bajá se ha pasado á 
Ibrahim. No se dice si le han seguido las tropas que le que
daban. (Id.)

Los proyectos de matrimonio del duque de Nemours y  de la 
Reina Victoria no son los únicos que ocupan la pública curio
sidad. Trátase también de un prdximo casamiento entre el 
Príncipe de Joinviüe y una Princesa brasileña, y se habla mu
cho de la futura alianza del Rey de Holanda con la familia de 
Oultremont.

Esta fam ilia, según nos dicen, es una de las mas opulen
tas de los Paises-Bajos. Cuando en tiempo del imperio iba la 
condesa de Amberes á Bruselas, deteníase en i 4 magníficos pa
lacios que pertenecían entre aquellas dos ciudades á su familia. 
El hijo de madama de Oultremont se hallaba ente rices en la es
cuela militar de Saint Cyr, verdadero héroe de H om ero; tenia 
aquel joven uno talla desmesurada y una corpulencia igual á 
esta, con un apetito en relación á su talla y corpulencia. N o 
le bastaba la simple ración de escuela militar ; sus cartas á su 
madre expresaban sus sufrimientos , y la pedían pan.

La condesa, que solo tenia un millón de renta , creyó que 
era menester llamar al imperio en su socorro , é implorar la 
justicia ó la munificencia del Emperador. Hallábase este en Am 
beres cuando madama de Oultremont le pidió una audiencia. 
Toda la ciudad se acuerda aun del modo original que adoptó 
la hermosa flamenca para lograr sus fines. Una mañana fue á 
echarse á los pies del Emperador cuando este subia al coche. 
Habiendo sabido el nombre de la suplicante, se apresuró á apear
se: y á ofrecer la mano á la condesa, a quien condujo á sus 
habitaciones. Se juzga que no le costó mucho á madama de 
Oultremont lograr lo que deseaba ; la ración de su hijo se au
mentó desde aquel dia , y  por fin no se murió de hambre.

Del Diario de Fiandes tomamos los siguientes detalles.
La señorita Enriqueta de Oultremont es hermana del conde 

de Oultrem ont, que casó con la Princesa de Ligne (la señorita 
D u rá s), madre de nuestro ex-enviado extraordinario en Lon
dres. La señorita Enriqueta de Oultremont tiene 45 años en la 
actualidad , y era dama de honor de la difunta Reina Guiller
mina. Su hermana desempeña ahora las mismas ¡funciones cerca 
de la Princesa de Orange. A  la muerte de la Reina ia señorita 
Enriqueta partió de la Haya, y volvió á Bélgica, á pesar de las 
vivas instancias del Rey G uillerm o, que siempre la ha mani
festado el mayor afecto. Hace cerca de un año que ha vuelto á 
La Haya con su hermano el conde de Oultremont, primo her
mano del embajador belga en Roma.

Si no estamos mal inform ados, parece que fue en el mes 
de Febrero último cuando el Rey propuso á esta dama casarse 
con ella. La señorita Enriqueta no desechó oferta tan honrosa; 
pero dijo al Rey que después de semejante declaración le era 
imposible seguir habitando en su corte, hasta tanto que se hu
biese fijado irrevocablemente la respectiva posición. Desde en
tonces reside en Bélgica la Condesa. Esta firmeza bastante ra
ra , unida al carácter obstinado del R e y , no hace mas que 
afirmar á S. M. en su resolución.

Los adversarios de este matrimonio insisten, entre otras, eu 
la circunstancia de que la señorita de Oultremont no es noble 
por parte de madre. En e fecto , el conde de O ultrem ont, pa
dre de la señorita Enriqueta, se casó con la viuda de un nego
ciante de Amberes. De esta unión fueron fruto el chambelán 
del Rey G uillerm o, la dama de honor de la Princesa de O ran- 
ge, y la futura Reina de Holanda. (T'emps.)

El Comercio anuncia esta mañana que el M inistro del G o
bierno mejicano en Paris ha entregado una nota al Gabinete 
francés], que tiende á protestar contra el tratado de comercio 
y  de amistad concluido con Tejas. Ignoramos si el hecho es 
verdadero: en todos casos 110 seria difícil responder á la protesta.

(Presse.)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 4 de Octubre.

La villa de Pilas, provincia de Sevilla, al recibir el Bo
letín extraordinario del domingo 8 de Setiembre de 1839.

Eran las nueve de la noche del lunes siguiente cuando llegó 
manos, “ el ayuntamiento constitucional con el discurso de la 

corona a la apertura de las Cortes 5 y el convenio celebrado eo 
Vergara por os generales duque de la Victoria y M aroto, acon
tecimientos plausibles y precursores de paz y de dias de gloria: 
y  sin un momento de detención, y de conformidad con el se
ñor cu ra , se 10 suelta á las campanas de la parroquia, que 
alia al mediar la noche todavía difundían los sonidos del gozo 
entre 6(Jf> vecinos bien hallados con el Gobierno de la Reina 
Nina y de la augusta M adre, obedientes como el que mas y 
avaros por excelencia á la lejr constitucional y al orden de que 
pueden persuadir los registros de Hacienda pública y los demas 
que abriera la razou á ¡a historia política del honrado pueblo 
de Pilas, todo y  á toda prueba españolizado, cuyas otras n o 
bles hazañas aodau selladas con sangre de sus hijos en los cam 
pos en que se defienden los derechos de la excelsa Isabel, y pa

gando al mismo tiempo por acá deudas á las disposiciones de 
policía urbana y seguridad pública, coa graciosos empedrados 
de sus calles, y alumbrado para la conveniencia y  mejor se
guridad del vecindario; debido todo al celo de su municipali
dad, y  señaladamente á la infatigable actividad de su alcalde 
presidente D. D iego Gatica y  Delgado.

No es solo este bien el que se ha hecho á la población, sino 
que se ha extendido á los transeúntes con la construcción, á una 
con la villa de Aznalcazar, de la famosa alcantarilla sobre el 
arroyo del Alcarayon, divisorio de los dos términos donde en 
tiempos de incuria, de ataduras y de abandonos enflaquecían ó 
se abismaban las riquezas y comunicaciones de dos provincias 
enteras, por el espantoso aspecto que presentaba la inundación 
en tiempos de lluvias, obstruyendo el pasaje perenne para to
dos los pueblos del condado de Niebla y sierra de Andévalo, 
Huelva y Portugal ,en  las avenidas frecuentes del Guadiamar. 
Tanta ventura para España y tanta deferencia y docilidad por 
parte de los vecinos de Pilas para ayudar las obras y  celebri
dades, tan pronto proyectadas y mandadas por el ayuntamien
to, como ejecutadas por ellos, reclamaban con igual viveza del 
cuerpo municipal señales de aceptación y de reconocimiento; y 
venida la mañana del 1 0 , acompañado del gefe y  oficiales de 
Milicia nacional, empleados á sueldo de los propios y de otras 
personas, pasó á la iglesia, en que con previo aviso y acuerdo 
esperaba el reverendo cura y venerable clero, por quien ante la 
Magestad se entonó un solemne y devoto rFe Deitm0 después 
del cual y restituidos á la sala capitular de que habian salido, 
se dispuso y tuvo lugar en tres noches consecutivas una ilum i
nación general con vistosas colgaduras, entre que relucían las 
que servían de gala á los augustos retratos de las dos Reinas, 
expuestos en el ba r oi principal de las casas consistoriales, á 
que daba guardia dicha Milicia nacional, y amenidad y respe
to ; las canciones patrióticas, los inocentes instrumentos y bai
les, las salvas repetidas, los vivas reproducidos, y el orden ja
mas alterado con que empezaban y terminaban estas demos
traciones de júbilo y de esperanza, á que el ayuntamiento, cono
cedor de! genio y deseos de sus gobernados, se ha propuesto y 
ofrecido dar mas latitud con el superior permiso de la autoridad 
civil déla  provincia, determinando cuatro corridas de novi
llos en los dias 7, 8 , 9 y 10 de Octubre próximo, si el tiempo lo 
permite, de las acreditadas vacadas de D. Francisco de Paula 
Camargo , vecino de Sevilla, y D . Juan Manuel de la Cuesta, 
que lo es de esta v illa , y la última del Lic. D . Diego Gatica 
Delgado , alcalde presidente de este ayuntamiento , de que hará 
parte uno de su propiedad , que generosamente cede en benefi
cio de los pobres, después de picado, lid iado, banderillado y 
muerto por varios aficionados del pueblo , en consideración al 
feliz cumpleaños de la Reina nuestra Señora; quedando con
sagrado el dia 6 á la función religiosa de María Santísima del 
Rosario , á que nada faltará de suntuosidad , mientras que la 
bravura del ganado, objeto de los otros regocijos, llenará col
madamente la propensión andaluza. Y  el ayuntamiento, en buen 
cambio de la mas excelente acogida y protección que dispensará 
á los espectadores de fuera y dentro nada mas exige y espera 
de unos y otros que un pronunciamiento: "Constitución , paz, 
Reioas , olvido y abrazos de españoles, orden y respeto á la au
toridad local.”  Sala capitular de Pilas y Setiembre 29 de 1859.n: 
Lic. D iego Gatica y D elgado, presidente.—Anselmo Perez L la
nos , secretario. (D. de Sev.)

Toledo 6 de Octubre.

Habiéndose celebrado y  cantado el dia 2 del corriente en 
esta santa iglesia primada un solemne Te Deum9 con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 18 del anterior, á cuyo ac
to , precedido por la lectura de una dulce excitación dirigida 
por el Excmo. Sr. arzobispo electo al clero y fieles del arzobis
pado, en la que oímos con placer consignados los sentimientos 
propios de las virtudes de tan digno prelado, concurrió todo 
el c lero , el ayuntamiento, que en unión de las autoridades, 
personas principales de la capital, oficiales de la guarnición y 
Milicia nacional y todos los empleados de las diversas depen
dencias , presidió el señor gefe político.

Tuvimos en la noche de aquel dia la satisfacción de ver la 
brillante iluminación dispuesta por la municipalidad, y la no 
menos lucida que el cabildo mandó colocar en la hermosa fa
chada y torre de esta catedral, con la que resaltaba el mérito 
de su preciosa arquitectura. Vistosos cohetes y  el sonido de 
una música colocada en las casas consistoriales entretuvieron 
hasta las diez de la noche á la multitud que de todas clases se 
reunió en la plazuela que con los dos edificios citados forman 
el palacio arzobispal.

La noche siguiente se aumentó la distraccion con un baile pú
blico nacional, que se verificó en la misma plazuela, en el que 
tomaron parte multitud de aficionados, y al que en medio de la 
algazara y contento autorizaron con su severa presencia y conti
nente serio los impasibles y neutrales gigantones. En la siguiente 
esperaban con ansia las toledanas la hora de las once señalada 
para dar principio al baile dispuesto en el teatro por la muni
cipalidad. Lucida fue la concurrencia en é l , lucido estuvo el 
local, y lucido también el am bigú, en el que se sirvieron con 
profusión dulces de todas clases y refrescos. Buen rato á la ver
dad nos proporcionó el ayuntamiento , á cuyos individuos v i
mos en su mayor parte deferentes y obsequiosos con los concur
rentes. Pero lo que en aquella reunión notamos también fue 
que personas, cuyos antecedentes políticos no eran dudosos en 
contra de las instituciones vigentes, concurrieron d la diversión, 
y hubo algún licenciado procedente del ejército de M aroto, se
gún nos dijeron, á quien le vimos bailar y tomar parlé activa 
en una función dispuesta para celebrar el tratado de Vergara. 
La presencia de aquellas y este parece el mejor testimonio de 
que desengañados ya, y separándose de las ilusiones que les ro
deaban , han conocido su yerro lavando la mancha que empa
ñaba su nombré de españoles.

Antes de concluir la breve reseña de las funciones de T o 
ledo se hace preciso hacerlo también de la única iluminación 
esmerada que ha llamado la atención. El señor intendente de la 
provincia , que hoy reúne el mando político, adornó parte de 
la fachada de su casa en las tres noches de diferente modo en 
cada u n a , colocando los retratos de SS. M M . con un letrero 
trasparente que decía viva la p a z , dando asi una prueba os
tensible de su contento y  patriotismo.

N o titubeó un momento esta diputación provincial en au
torizar al ayuntamiento para los gastos que debían ocasionarse

con est09 festejos,que si bien no han sido cual en otras capi
tales, atendido el estado de penuria de los fondos de esta cor
poración, son lo bastantes para smnifestar el buen deseo desús 
individuos. Con el objeto también de que el regocijo se exten
diese á todas las clases, el ayuntamiento con igual autorización 
ha socorrido á las monjas , cuya miseria es bien pública, y á 
otros establecimientos de beneficencia. Rasgo es este en el que 
nos complacemos, y por él son dignos la diputación y ayun
tamiento de la gratitud pública. (B. O.)

Zaragoza 8 de Octubre.

A  las ocho de la mañana de hoy se ha puesto en marcha el 
Excmo. Sr. duque de la V ictoria con todas las divisiones.

Tenemos entendido que ha tomado la dirección siguiente:
Brigada de vanguardia y la primera división á las órdeaes 

del conde de Belascoain se ha dirigido á Alcañiz en unión con 
el general en gefe duque de la Victoria.

La segunda á las órdenes del general Puig Samper al común 
de Huesa.

La tercera y cuarta sobre Daroca.
El general O -D onnell debía hallarse hácia Teruel con to

das las fuerzas.

El capitán general D. Baldomero Espartero d los habitan
tes de Aragón , Valencia y  Murcia.

Llegó para bien de la España la época feliz de que termine 
la guerra sangrienta que por seis años ha cubierto de luto á 
millares de familias. Las provincias del N orte , donde el fana
tismo ejerció mayor in ílu jo , donde la escabrosidad del terreno 
permitió organizar en ejército numeroso las facciones parciales, 
y donde el Pretendiente logró establecer su gobierno, ya están 
en paz, ya disfrutan de los beneficios de la u n ión , ya los pa
dres tienen el apoyo de sus h ijos , y estos el consuelo de haber 
sobrevivido á tan encarnizada lucha para gozar en el seno de 
su familia de la tranquilidad que todos anhelaban. A llí no hay 
uno solo que combata por D. Cárlos. La división castellana, 
la división vizcaína y la división guipuzeoana fueron tas* pri
meras que reconocieron el error de servir al que trataba de usur
par el trono de S. Fernando á la inocente Isabel. M i vo& de re
conciliación fue escuchada; voz que no podia menos de hacer 
eco en los corazones de hermanos extraviados* Eran españoles 
como vosotros; miraban hacia tiempo con horror quelas sangre 
española corriese de una y otra parte, y ansiosos volaron á se
guir la causa justa que defiende el ejército de mi mando. V e r -  
gara, pueblo de G uipúzcoa, fue el teatro glorioso donde tuvo 
lugar la grande y sensible escena de abrazarse los que peleaban 
bajo de contrarias banderas. A lli se confundieron todos; y un 
sentimiento unánime hizo desaparecer el encono que causara 
tanta ru ina, reemplazándolo la confraternidad sincera que ha 
de hacer la ventura de esta heroica nación Las fuerzas; alave
sas y navarras, que hubieran seguido el mismo ejemplo, fueron 
arrastradas por D . Cárlos y sus ambiciosos agentes, que fecun
dos en engaños y perfidias, las hicieron creer que un* ejército, 
de franceses veftia en su auxilio. Esta ilusión duró poco ,, pues, 
marchando sobre el Pretendiente lo batí en U rdax, viéndose en 
la precisión de tornar asilo en Francia después de haber sido 
desarmados en la froutera todos los que se refugiaron con él* 
poniendo las autoridades francesas á m¿ disposición armas y  
caballos.

Aquí teneis, aragoneses, valencianos y murcianos , una re
seña fiel de los últimos sucesos del Norte. D . Cárlos ha sido in 
ternado en Francia, y está asegurada su persona para que no 
vuelva á promover disturbios El aguerrido, disciplinado y  
virtuoso ejército que dió alli la paz está ya en estas provin
cias para hacerlas partícipes del mismo don. Por él suspiran 
todos los pueblos. Ellos rae han recibido en el tránsito con 
aclamaciones que, á no dudarlo, salian de lo intim o de su co
razón , porque tienen la seguridad de que en breve será com 
pletamente pacificada esta nación invicta. ¿ Y  cómo no serió 
cuando tal es el deseo, desde la mas populosa ciudad hasta la 
mas miserable cabaña ?  Solo dos monstruos sedientos siempre 
de sangrequieren oponerse. Pero vosotros, los que seguís for 
zados sus banderas manchadas con crímenes atroces * no creáis 
mas sus engañosas palabras: daos prisa á presentaros al indulto 
que os ofrezco en nombre del Gobierno de S. M . Abandooad 
á esos hombres, venid á mis brazos ,  ellos os estrecharán con el 
impulso del amor fraternal, no habrá ni aun recuerdos de pa
sadas faltas, todos seremos u nos, y como los hijos de las pro
vincias del N orte , marchareis tranquilos á vuestros hogares 
bajo la protección que ofrece el ejército que me glorío de 
mandar.

Y o  no dudo que fiareis en la palabra de un  soldado que c i
fra todo su orgullo en la honradez: que no tiene otra ambición 
que la de contribuir á la felicidad de su patria por medio de 
la unión de todos los españoles; y  que ha preferido y  preferirá 
la gloria de pacificador á la de guerrero triunfante, porque és 
sangre de hermanos ta que tiene que verterse ¡> y esta sangre es 
muy cara á su corazón.

Venid, os repito: deponed las armas para que embracéis la 
esteva que fructifique los áridos campos, volviendo la alegría á 
vuestras angustiadas familias. A qui teneis á mi lado á vuestro 
antiguo caudillo D . Juan Cabañero: él por humano fue perse
guido del feroz Cabrera: él es testigo de cuanto os d ig o : vues
tros parientes le verán, y ellos no pudiendo seros sospechosos, 
os allanarán el camino para salvaros. El que no lo haga ¡que 
tiemble! porque la salud de la patria, y la necesidad de dar 
pronto la paz á estas provincias ,  me hará inexorable can los os- 
tinados.

Cuartel general de Zaragoza 5 de Octubre de 1839.=Et da-* 
que de la Victoria. {Eco de Aragón.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 11 de Octubre.

Se abrió á la una menos cuarto coa la lectura y aprobación 
del acta anterior.



El Sr. C O R T IN A  puso en conocim iento del Congreso que 
S. M . oyó con su ag rado acostum brado la m anifestación que 
ayer tuvo  el honor de d ir ig i r la , y  quedó m uy  satisfecha de 
las disposiciones de los D ip u tad o s para hacer todos los sacrifi
cios que fueren  necesarios para conservar el esplendor de la 
nación y del trono.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Congreso lo h a  oido con sum a 
aatisfaccion.

Pasaron á la comisión de A ctas una exposicioo de algunos 
vecinos de L eó n , m anifestando que aquellas elecciones se h a 
bían verificado con arreglo á la le y ; y  una com unicación de 
D . Ju a n  José de L lam as , D ip u tad o  por la C o ru ñ a , p id iendo 
je r ad m itido  en el Congreso,

A  la comisión encargada de d a r  su d ictam en sobre el p ro 
yecto de ley de recompensas m ilitares una enm ienda del señor 
González A lonso á varios artícu los de d icho proyecto.

Pasándose al orden del d ia  , que era la continuación de la 
disensión pendiente sobre prem ios m ilitares, y  deshechas algunas 
equivocaciones por el Sr, González A lonso ,

E l Sr. L A C O S T A  d ijo  que en el año 22  concedieron las 
Cortes igual gracia que la de que se tra ta  á los m ilitares que en 
aquella época defendieron la causa de la p a tr ia ,  adjudicándoles 
alg unas aranzadas de tie r ra ; q u e « l G obierno absoluto les des
poseyó de ellas en 1 82 3 ; y  que a u n q u e , restablecido el sistema 
co nstitu c iona l, habían  vuelto  algunas de aquellas propiedades 
i  sus poseedores, no hab ia sucedido lo mismo con todas; por 
lo que se quejaban de u n  pueblo de la p rovincia de Cádiz en 
u n a  exposición que S. S. entregó al Sr. Secre tario , y  leída que 
fue , pid ió  el orador que pasase á la comisión para que en su vis
ta  aclarara algo mas el proyecto de ley sobre este punto.

E l Sr. L U J A N  contestó que no era aquel negocio del C on
greso , pues que los bienes que los peticionarios reclam aban c a n  
suyos p ro p io s , y  de consiguiente debían acud ir an te el juez de 
su pueblo para  que les pusiera en posesión, y  en caso de que 
este no lo h ic ie ra , al gefe po lítico , y  en ú ltim o resultado á las 
C ortes si las reclamaciones á los prim eros no tenian efecto; pero 
que prim ero ten d ría  que pasar por aquellos trám ites la petición 
de que se tra tab a .

E l Sr. A L V A R O : Señores, esta es una cuestión gravísim a 
que tiene m ucho de económica y  a g ra r ia ;  por tan to  es nece
sario  que los Sres. D ip u tado s se penetren de las razones de jus
tic ia  y  conveniencia pública con que se debe llevar á efecto, 
y  s o  atiendan  solamente á los im pulsos generosos del corazón.

E n tran d o  en la cuestión, d igo  que se tra ta  de hacer que se 
desprenda la nación de 500 millones de reales, á que ascenderá 
la  can tid ad  que se vote en favor de los so ldados, cuyo núm ero 
según el cálculo del Sr. L u jan  ascenderá á 2500. Esta es una 
cuestión económ ica y  de grave im portancia  para el país. Es 
tam bién  a g ra r ia ,  porque com prende la d iv isión  y  aplicación 
de 11 millones de fanegas de t ie r r a ;  y  hé aquí tas razones que 
tne han  determ inado á tom ar la palabra confiado en que el 
Congreso m irará  la cuestión bajo este nuevo aspecto.

H a dicho el Sr. L u jan  que la cóm ision se habia fundado  
p a ra  d a r su dictám en en el Real decreto de 25 de M arzo de 1835, 
y  tra ta  de probar la u tilidad  de esta ley. Y o me propongo de
m ostrar al Congreso que no existe tal necesidad; que la com i
sión propone m uchas cosas que no se pueden  c u m p lir ; que esta 
ley lleva en sí m uchas in justic ias  sin p ro d u c ir los loables efec
tos que la comisión se p ro p o n e , sino otros m u y  co n tra rio s; y  
p o r ú ltim o , que es im p rac ticab le , y  que solo d ic tad a  causará 
desastres. Esta es m i o p in ió n , y voy á d a r  mis razones. Pero 
antes de en tra r en la cuestión desearía saber si el G obierno está 
conform e con este proyecto.

E l Sr. L U J A N : El G obierno está conform e.
E l Sr. A L V A R O : N u n ca  podía im ag in ar que el G obierno 

pudiese d a r su asentim iento á una  ley que le va á poner en 
nuevos apuros, y  á o rig ina rle  su descrédito.

H e dicho que no existe la necesidad de darse esta ley que 
supone la co m isió n , y  que en ella se proponen m uchas cosas 
que no están eo el decreto de 24  de O ctubre de 1 8 3 5 ; y  en 
prueba de ello leeré algunos de los a rtícu lo s, por donde se verá 
que no todos tienen la fuerza que se pretende d a rle s , y  que 
m uchas de las cosas que allí se ofrecieron han  quedado c ie rta 
m ente sin poderse llevar a debida ejecución porque los sucesos 
h a n  v a ria d o , y no puede obligarse á su cum plim iento.

D icé  ul art. 1.° (leyó). El Congreso y  todo el m undo sabe 
que esta parte  del c itado d ec re to , que es su base , y por el cual 
se declaraba soldados á todos los españoles, ha quedado sin efec* 
to  , porque es notorio  que después se ha publicado una ley de 
reem plazos, que ha variado en u n  todo aquellas disposiciones, 
y  de consiguiente y a  no tiene toda la fuerza que se pretende 
ciar. H e dicho tam bién que la comisión propone lo que el de
creto  no con tiene , y  si no véanse los artículos 12 y  15 del 
m ism o , que dicen as i: (los leyó). Se ve pues que el decreto no 
prom etió term inantem ente, n i pudo prom eter, sino á los in d iv i
duos del a listam iento  de los 1000 hom bres, y  no como la co
m isión que declaré con derecho á estas recompensas á todos los 
in d iv id u o s  del e jército  que obtengan después sus licencias.

E l o rado r, con tinuando  en sus observaciones, dem uestra que 
po r el decreto que se discute ascenderá el gasto que se aum enta 
á  la nación á  unos 300 millones de rea le s , al paso que si solo 
tu v ie ra  efecto con aquellos ind iv iduos com prendidos en el alis
tam ien to  de los 1000 hom bres, que solo pueden ascender á  
unos 400 los que ex istan , seria m ucho menor el g a s to , y  au n  
este se ir ía  d ism inuyendo según fuesen m uriendo.

A ñade que no estando co ncfuic^ la g u e rra , no considera 
esta ley de tan ta  u rg e n c ia , pues hasta llegado este caso no pue- 
de tener ap licació n : que hay  otras leyes mas u rgen tes, tales co
m o la de presupuestos, después de la c u a l, y según su resu lta
do , se verá los fondos con que la nación puede contar : que 
ig u a lm en te  conviene d iscu tir antes la ley de ayuntam ien tos y 
la de d ipu taciones p rov in c ia le s , á quienes por el proyecto se 
comete la ejecución de la ley. Q ue tam bién seria m uy conve
n ien te  se llevase antes á efecto la organización de la M ilic ia  n a 
cional , en la cual será conveniente que entren los 2500  hom 
bres , que según el cálculo del Sr. L u jan  obtendrán  sus licen
cias ; pero que si se les obliga á en tra r  en ella por d a r este m é
r i to  á unos hom bres á quienes tocó la suerte , y  no han hecho 
o tra  cosa que serv ir bien , porque en tren  en la M ilicia  no d e 
be considerarse que h an  contra ído  mas m érito  que los v o lu n ta 

r i o s ,  que todo lo h an  sacrificado con interés por servir á la 
p a tr ia .

H e dicho tam b ién , c o n tin u ó , que h a y  m ucha in ju s tic ia  en el m odo como la com isión presenta su d ic tám en , y  aunque sien
to  d e c ir lo , esta ley tiene la s ing u la rid ad  de p rem iar á los que 
h a n  ten ido la fo r tu n a  de sa lir ilesos de la cam paña ¿ irse á  su

casa sanos y  ro b u sto s , cuando siempre se ha procurado p re
m iar á los heridos é inu tilizados; pero aqui por una s ingula
ridad nada se dice de estos , de modo que el que dos dias antes 
de prom ulgarse la ley tomó su liceacia por in ú t i l ,  no se le da 
nada. E sto , señores , lo encuentro i n j u s t o ,  porque todo premio 
colectivo no puede menos de envolver in justic ia  , y  no puede 
sostenerse la m oralidad.

E n tran d o  después en la cuestión del repartim iento  de te r
renos , dice que quisiera saber las razones que la comisión h a 
bia tenido p ara  designar los pertenecientes á baldíos , realen
gos y de propios-, no pudiéndose menos de adm irar que el G o
bierno estuviese conform e con esta ley ; y  por lo m ism o, h a 
llándose presente el Sr. M in istro  de la G obernac ión , desearía 
dijese cómo podía disponer de los propios.

A ñade que aunque el pensamiento de hacer esa d ivisión de 
terrenos es m uy  loable, n iog un  fru to  sacará la nación n i los 
agraciados de ello : que m uchos pueblos no tienen bald íos, y 
que habrá provincias que ten drá m uy pocos ó n ingunos; y que 
au nque en uno de sus artículos se dice que las d iputaciones 
provinciales propongan medios para que esta ley tenga cu m pli
do efec to , es lo mismo que proponer la form ación de 2500  ex- 
pedientesque nunca se acabarán, y en asuntos de esta natura le
za es menester no cam inar á la ven tura  , pues si se quiere d a r  
algo á los soldados, no se deben proponer cosas im practicables, y 
tal juzga lo que la comisión propone en esta parte.

Se hace por ú ltim o cargo de algunas particularidades de la
9 y  concluye diciendo que no puede m enos, en vista de to

das las observaciones expuestas, de considerarla im practicable 
y p e rju d ic ia l, y de rogar por lo tan to  al Congreso que no la 
dé su asentim iento.

Se suspendió esta discusión.
E l Sr. M in istro  de la G U E R R A  ocupó la trib un a  , y leyó 

un  proyecto de ley, por el cual se han de asignar á la orden m i
lita r de San F ernando las fincas nacionales suficientes para p ro 
d u c ir  m illón y medio de reales, que se d is trib u irán  en tre los in 
d iv iduos que ten g an  ciertas y  determ inadas circunstancias.

Se anunció  que el Congreso lo tom ária  en la consideración 
d e b id a , y que pasaría á las secciones.

E l Sr. conde de las N A V A S , dirig iéndose á la comisión 
de A c ta s , m anifestó que desearía saber el estado de una recla
m ación que se hizo acerca de la ioclusion ó exclusión de electo
res en la provincia de A vila.

E l Sr. M in istro  de la G O B E R N A C IO N  expuso que hoy 
mismo rem itía  el gefe político de d icha provincia las actas 
ó el testim onio de justificación pedido por el Congreso respecto 
á las form alidades con que la d ipu tac ió n  provincial habia pro
cedido al ju ic io  de la referida exclusión ó inclusión , y que 
probablem ente se trasladaría en el mismo d ia  al Congreso.

E l Sr. conde de las N A V A S  d ijo  que tío se habia pedido 
testim on io , sino las actas.

E l Sr. C A B A L L E R O  m anifestó que no podía hacer o tra 
cosa sobre el pa rticu lar que recordar el oficio rem itido a n te 
riorm ente por el Sr. M in istro  de la G o bernación , del que en 
ú ltim o resultado aparecía que la d ipu tación  provincial espera
ba para acordar á tres d ipu tados que estaban ausentes.

E l Sr. M in istro  de la G O B E R N A C IO N : A uoque tom o la 
palabra antes de tiem po por contestar á una interrogación del 
Sr. A lv a ro , no me ocuparé en exam inar todos los arg um en
to s , detalles y  pormenores que S. S. ha  presentado, y  me ce
ñ iré  á probar el esp íritu  y  u tilid ad  de la ley , que es á lo que 
debe lim itarse la discusión en to ta lidad.

L a  base del proyecto presentado por los Sres. D ipu tado s 
es el cum plim iento  de una ley an te rio r, el pago de una deuda 
sagrada que se contrajo  con todos los quin tos que iban á de
fender el trono y la C o n s titu c ió n , y en esta inteligencia fue 
necesario ver por qué medio se conseguía que esta promesa 
quedase c u m p lid a , y  al mismo tiem po no se sobrecargase el 
erario  en su ac tual penuria. O tra  consideración, que debió te 
ner presente la com isión , y  que lo m anifestó asi en sus sesio
nes, fue la de no solo cu m p lir religiosam ente esta d e u d a , sino 
que se verificase con provecho del E sta d o , tal como el de la 
creación de muchos miles de propietarios por la subdi visión de 
esas propiedades, y  al mismo tiem po una porción de produc
to s , que al mismo tiem po que enriquecían al p a is , co n trib u ían  
á hacer menos sensibles sus contribuciones.

Es otro de los p rincip ios de inm ensa u tilidad  de la ley el 
de aficionar al trabajo  á ese g ran  núm ero de valien tes, qu* h a
biendo de dejar las arm as en su d ia ,  tienen que volver á sus 
p rim itivas ocupaciones, y la experiencia acredita que quien las 
abandona por largo tiem p o , con d ificultad  vuelve á  ellas con 
el mismo ahinco.

O tra  observación de las que he oido al Sr. A lv a ro , es re
ferente al gravám en que con este proyecto ha de causarse á la 
nación. Es cierto  que es u n  gravám en que ha de pesar sobre los 
pueblos; pero en prim er lugar ha de causarse cuando ya con
solidada la paz vuelve el G obierno á descansar y  á rehacerse de 
los inmensos quebrantos que h a  sufrido . Entonces puede ha
cerse este pequeño desembolso, m ucho mas cuando se considera 
que es para lo g ra re n  su dia un  caudal de contribuciones, pro
duc to  de riquezas que log rarán  conseguir con su trabajo  estos 
mismos ind iv iduos á quienes ahora se ad judica.

Por o tra  parte la comisión no desconoció los argum entos de 
que se ha valido el Sr. A lv aro : cabalm ente los tuv o  m uy pre
sentes, y en prueba de la fuerza que le hacían estas observa
ciones presentó el d ictám en que se está d iscu tiendo , por el cum 
plim iento  de la palabra em peñada, por ese deseo de hacer p ro 
pietarios y  apegar al trabajo  á esos in d iv id u o s , y  finalmente 
por co nstitu ir otros tan tos defensores del trono de Isabel 11 y 
de las libertades del pais. Con este m o tiv o , siendo los propios 
uno de los medios con que satisfacer esta necesidad , porque 
siendo la deuda de la nación , siendo el Estado el deudor, los 
bienes y capitales propios del Estado ó de la nación son los 
que inm ediatam ente afectan al cum plim iento de esta obliga
ción sagrada. Después ind iqué yo que los baldíos ocupasen el 
segundo lu g a r , porque si bien personas m uy entendidas en 
nuestra adm inistración económica suponen que todos los bal
díos de la nación son propiedad del E stad o , hay  sin em bargo 
qu ien  difiere de esta op io ion  por suponer que hay baldíos que 
pertenecen á determ inadas clases y corporaciones. M as no se opo- 
ne á es to , pertenezcan á quien  quieran estos bienes, el que la 
n a c ió n , el que las Cortes y el Gobierno, y cada uno en su ca
so, hayan  reconocido que, en v ir tu d  de las facultades de que se 
ha llan  revestidos, puedan decretar la eoagenacion, la trasm i
sión y la variación de la propiedad bajo ciertos princip ios que 
aconseja el bien del Estado.

L a ley de la expropiación se funda siem pre sobre los p r in -

, cipios de la util idad ge nera l ; y si esta aconsejara á h s  Corte 
¡ que decretara esta l ey ,  indudablemente que habia que buscarle 
| otro medio para cubrir  las necesidades que dejaba ora descubier

to. Y  creo que no esté demás el manifestar que el Gobierno 
trabaja porque los bienes se trasladen al dominio particular,  
para que todos los c iudadanos, en proporción á sus haberes, 
co n tr ibuyan  para cubrir  las atenciones, ya generales, va espe
ciales de una provincia ó p a r t id o , sobre lo que indudablemente 
podrán las Cortes con el trono decidir lo que sea mas acertado»

L a comisión presentó su dictámen después de haber confe
renciado con el Gobierno, el cual declara que, si bien está co a -  
forme con el d ic tám en , no obstante se reserva dar  en algunos 
artículos las explicaciones que tenga por convenientes.

Concluyo pues manifestando q u e ,  habiendo reconocido el 
princip io de utilidad y la tendencia á la conveniencia pública 
de esta l e y , el Gobierno camina de acuerdo con la comisión, y 
yo por mi parte creo que he dado satisfacción á las observa
ciones que el Sr. Alvaro se ha servido dirigirme.

El Sr. A R G U E L L E S ,  rectificando varias equivocaciones, 
d i jo :  Que el Sr. M inistro  de la Gobernación habia reconocido 
que consideraba como propiedad de los pueblos sus bienes p ro
pios, y  que en este caso, decia el orador , que los pueblos m i
rando estos bienes como propiedad, podrían resistirte entregar
los. Indicó por últ im o que este fuese un  medio de hacer defen
sores de la causa de Isabel rr.

Los Sres. Lujan  y M enáizabal,  á quines como de la comi
sión tocaba el uso de la palabra, la cedieron al Sr. Alonso.

El Sr. A L O N S O  (D. Ju a n  Bautista): l i e  pedido la palabra, 
pero creo que estoy en el caso de renunciarla , pues habiéndola 
pedido el Sr. Arguelles , me parece que de su boca saldrá la 
verdad mejor que de la raia , mucho mas en una cuestión de 
tanta trascendencia é importancia como la presente.

El Sr. A R G U E L L E S :  Agradecido á la bondad con que me 
ha honrado el Sr. Alonso, debo manifestar que usaré de la pa
lab ra ,  aunque no estoy preparado para entrar en la materia, 
siempre que S. S. no la haya cedido por un extremo de delica
deza parlamentaria.

El Sr. A L O N S O :  Yo no he tratado de usar de esa delica
deza parlamentaria , sino de pagar un tr ibuto á la sabiduría del 
Sr. Argiielles.

El Sr. A R G U E L L E S :  Tal vez no hubiera pedido la pa la
b r a ,  á  no haber visto el giro que se ha dado á la discusión. 
Hecha esta salva , diré francamente que si el Sr. D ip u tado  que 
ha  im pugnado hoy el d ic tám en, lleno de conocimientos prác
ticos en esta materia , hubiera limitado sus observaciones á de
senvolver las grandes cuestiones que comprende, y se hub ie
se abstenido, no porque no tenga derecho para ello, de ha 
cer ciertas observaciones que promuevan aqui ciertas cuestio
nes , me hubiera abstenido de usar de la palabra ; pero 
convencido de que S. S. con mucha destreza parlamentaria 
ha  acudido á este medio para d ir ig ir  algunas preguntas al señor 
M in is t ro ,  ñ o la  uso sino para atenuar la impresión que pedia 
hacer su discurso, y  repito que hubiera guardado silencio, si 00 
se hubiera  apelado á las dilapidaciones y á los escandalosos «sa- 
nejos, y á todo aquello que alarma tanto á la nación que tanto 
deseo tiene de que se administre con pureza y  economía sus 
caudales; pero como me acuerdo de la grande impresión que 
h an  hecho eo este sitio las palabras de cuentas c ia ra s , y otras 
cosas en que se nos ha  mezclado á individuos de ciertas épocas, 
me he constituido en apoyar con todas mis fuerzas este p ro
yecto, uo a  vez que el Sr. M inistro se reserva el modificarle.

¿ A  qué vienen a q u i la s  dilapidaciones? Si ese argum ento  
tiene fuerza es menester que renunciemos á teda reforma. Si 
efectivamente han  tenido lugar esos escándalos , ¿ p o r  qué los 
D ip u tados  llenos de celo y ardor patriótico no acusamos á los 
culpables? ¿Pues qué nuestra obligación p r in c ip a l ,  la primera 
q u iz á ,  la mas terrible y la mas am arga no es esta? Si es ver
dad que en épocas anteriores ha habido esas dilapidaciones, 
¿p or  qué no acusar á sus fautores?  ¿Son acaso desconocidos en 
la carrera parlamentaria los medios directos de atacar ese m a l?  
¿ S e  ataca con anunciarlo? ¿ N o  se causa m ayor haciendo una 
impresión dolorosa que da por producto el que se encallezca esa 
misma sensibilidad , y que los tristes pueblos acostumbrados á 
que sea inútil  su clamor , se adormezcan y abandonen? ¿ Se ha 
demostrado que la operación que aqui se propone es imposible? 
N o  : se ha  dicho que es difícil. Yo lo conozco , y declaro que 
en a lgún  punto me uniré  á S. S. Entremos en ios artículos, y 
entonces se desvanecerán las dificultades que ocurran ; pero aho
ra se limita la cuestión á si las personas á quienes ofreció esta 
recompensa existen ó no. Existen ; y ademas del servicio porque 
se les quiere agraciar , han prestado o tro ,  que es la adición de 
este servicio desde que se les ofreció este premio hasta el dia.

El orador insistiendo en esta idea , trata de manifestar que, 
pertenezcan estos bienes á la clase que quieran , siempre se pre
sentarán dificultades, que serán muy difícil superar, y añade:

Y o deseo que se apruebe este proyecto y que se eleve á ley, 
para que en el caso de una reacción política, sea esta menos ex
puesta que las que se hicieron en 1814 y 25. Y o ,  que estoy 
en este secreto , tengo una decisión, como 00 la puedo expreser, 
para manifestar en cuantas ocasiones se me presenten corno es
ta la mas decidida resolución á oponerme á que semejante re
sistencia vaya adelante. Digo mas ; que convencido de que este 
es un efecto natura l de esta revolución , y la Hamo revolución 
porque no es obra n uestra ,  es un  legado de nuestros antece
sores ; la revolución nació en el Escorial el año de 7 , época en 
la cual n ing ano  de los que estamos presentes pudimos tom ar  
parte en esos sucesos: de ahí da ta  la revolución : respondan de 
ella sus au to re s :  convencido d ig o ,  de que lo que deseo es que 
esa inmensa masa se conserve unida  en expectación , m ucho 
mas ahora que las esperanzas han  crecido m a s ,  desde ahora 
anuncio á mis compañeros que pueden cootar con tenerme 
siempre á su lado para que esa propiedad, de cualquiera  m ane
ra que sea, se reduzca á manos útiles.

Concluyo pues diciendo que reservando para la ocasión 
oportuna dar mas extensión práctica á la cuestión que nos ocu
p a ,  y aplicarla al caso p resen te ,  manifestando lo que pienso 
en este particular  , no puedo menos de apoyar  el principio de 
la ley en los términos que he indicado.

El Sr. A L V A R O :  He citado las dilapidaciones solo como 
males que h an  de tenerse eri consideración eo esta ley. La ra
zón principal en que me he fundado no es que esta iey no sea 
necesaria , sino que no ha  llegado el caso de d a rla ,  y que tam - 
bien se la da m ucha mas extensión que al decreto de ¿,4 Ci0 
Octubre de 1855.

H a  dicho el Sr. preopinante que he hablado contra las a l 
ministraciones anteriores;  esto es una equivocación; me o p o n -



go ahora, como me he opuesto siempre á las administraciones 
de corporacioues y del Gobierno; en fin, de todo lo que no 
sea particular; y  emplearé cuantos medios yo pueda prestar 
para que todos los bienes pertenezcan á propiedad particular 
para que ninguna corporación los administre: vea el Sr. A r 
guelles mi opiniou.

Dice S. S. que se nota una tendencia á que no se enagenen 
los b?enes nacionales; yo nada advierto, pero ea este punto el 
Sr. Arguelles ir.e tendrá siempre á su lado.

Se suspende esta discusión.
Se leen varios documentos sobre las elecciones de Avila que 

remite el Sr. Ministro de la Gobernación, y que pidió el Con
greso á solicitud del Sr. conde de las Navas.

El Sr. conde de las NAYAS manifiesta que no son esos los 
documentos que pidió el Congreso, y  que quizá no los habrá 
remitido el gefe político de Avila porque el Gobierno no los 
haya pedido.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Congreso ha 
oido la comunicación que pasó la mesa ai Gobierno, y ha oido 
también la respuesta que da el gefe político , y que el Gobier
no pasa al Congreso. Necesitaba el Sr. conde para asegurar 
desde luego que no se ha pedido lo que S. S. pidió, tener pre
sente por lo menos la minuta ó la Real orden que #e ha d ir i
gido al gefe político de Avila. Yo no puedo decirla de memo
ria, pero si no estoy equivocado, podría asegurar que en el mi
nisterio se ie diria: C<E1 Congreso con esta fecha me comunica 
lo siguiente ” , y  se copiaría la resolución. Sin embargo, como 
no puedo asegurarlo en este momento porque no tengo la mi
nuta , ni sabia que hubiera tenido necesidad de traerla, ruego 
á los Sres. Diputados que tengan la bondad de fijar la aten
ción sobre la indicación, que es bien prematura por cierto, de la 
nulidad de las actas electorales de Avila. En ellas soy intere
sado, y por consiguiente no puedo hablar en este particular 
hasta que la comisión, en vista de los documentos que haya, 
dé la justicia á quien la tenga.

El Sr. CABALLERO dice que el gefe político de Avila en ¡ 
la contestación que da al ministro cita la resolución del Con
greso , por lo que debe creerse que se la comunicó el Gobierno.

Se da cuenta de haber sido agregado el Sr. Mateu á la se
gunda sección, el Sr. Palaros á la tercera, el Sr. Aleson á la | 
cuarta, el Sr. Lasaña á la quinta , el Sr. Abascal á la sexta, y  
á la séptima el Sr. Castro. I

El Sr. PRESIDENTE señala para mañana la discusión pen
diente , y  si hubiese tiempo la de los dictámenes de la comisión 
de Peticiones, y levanta la sesión.

Eran las tres y  media.

MADRID 1 1 DE OCTUBRE.

En un banquete celebrado en Marsella por una reunión nu
merosa de españoles para solemnizar los sucesos de la guerra de 8 
la Península, después de varios brindis, el Sr. Arjona, ex- 8 
asistente de Sevilla, que suscribió y asistió al banquete, brindó 8 
el ultimo por la R.tina Doña Isabel ir  y por la felicidad de la I 
España bajo las iotituciones liberales. (El Piloto.)

gg ...

In ten d en cia  d e  la p r o v in c ia  d e  M adrid .

La Sra. Doña María Gertrudis Mosquera, Pacheco y  M u -  
riel , marquesa de Olmeda, ó sus herederos, se servirán pre
sentarse en esta intendencia para asuntos que les pertenecen. 
Madrid 9 de Octubre de l859.zzMauuel Ortiz de Taranco.

SUBASTAS.

CE saca nuevamente á pública subasta una parte de casa se- 
^  gregada de la principal, sita en la calle de la Luna con 
vuelta á la de Panaderos y Cruz Verde, niims. 15 , 16 17 y 18 
a r¿tigucs , 40, 2 y 1 modernos, rnauz. 4^1 , anunciada varias 

veces en este periódico, y á la cual está hecha postura y me
jora hasta en cantidad de 72© rs. vn ., y para su remate se ha 
señalado el dia 19 del corriente, á las doce de su mañana , en 
la posada del señor auditor de guerra, que la tiene calle de Re
latores, niím. 7, cuarto segundo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, asi co
mo también que los planos formados de dicha casa segregada se 
manifiestan en la escribanía principal del juzgado de la capita
nía general de esta plaza de Castilla la Nueva, Postigo de San 
M art in ,  núra. 7, piso bajo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

jVjOS el doctor D. Luis García Casarrubios, del gremio y  claus
tro de la universidad de Santiago, abogado de los tribu

nales nacionales, racionero prebendado de la insigne iglesia co
legiata de Bayona , provisor y vicario general interino por in 
disposición del propietario en esta ciudad deT uy y su diócesis, 
por el Exctno. Sr. obispo de la misma &c.

Por U presente, que es la cuarta y última carta de edicto, 
llamamos, citamos y emplazamos al Dr. D. Manuel María del 
corral, abad párroco de la insigne iglesia colegial de la villa 

de Bayona, en esta diócesis de Tuy , para que en el término de 
oías, contados desde su publicación en este periódico # se 

presente a residir su parroquia, y por sí administrar el pasto es
piritual á sus feligreses; y al propio tiempo queriendo defen
derse de la causa que se le ha formado por ese tribunal eclesiás
t ico , en razón de permanecer hay largo tiempo ausente sin las 
correspondientes licencias de su ordinario, lo haga y venga ha
ciendo ante nos por sí ó procurador en su nombre con poder 
bastante, que le oiremos y  guardaremos justicia, teniéndola, y  
en otra manera, dicho término pasado, proveeremos en la causa 
conforme hallaremos por derecho , sin para ello le mas citar, 
llamar ni emplazar, que por la presente lo hacemos en forma, y 
•■e señalamos por auditorio los estrados de esta nuestra audien
c ia , donde se harán y  notificarán los autos y mas diligencias 
que por su ausencia y  rebeldía se hicieren y  obraren, y  de

ello le parará tan entero perjuicio como si hechos y notificados 
fuesen en su misma persona. Y  para que llegue á su noticia 
mandarnos librar la presente. Dada en dicha ciudad de Tuy á 
2 de Octubre de í859.=:Dr. D. Luis García Casarrubios.—Por 
mandado del Sr. proveedor interino, Blas José Troucosso.

■pARA pago de acreedores, y en virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia D. Francisco Amorós y  Ló

pez, se venden las fincas siguieutes: Un lagar nombrado de L i
nares, al partido de Campanillas, término de la villa de A l
mejía , provincia de M á laga , retasado en 153,520 r s . , y  se 
halla afecto á cinco capitales de censos importantes 9,584 rs» 
22 mrs.: un cortijo nombrado del Pilar, partido de Arraijanal, 
término de la población de Torremolinos, valorado en 76,550 
reales, y está grabado con tres censos,el uno perpetuo y los otros 
dos redimibles , cuyos capitales reunidos ascienden á 22,894 rs, 
14 mrs.: una huerta nombrada la Quinta del Angel, ó de Don 
Matías, situada en la inmediación de Macharaviaya, al partido 
del arroyo de Iberos, retasada en 24,187 rs. 11 mrs. y un ter
cio; y una casa con su portal accesorio, sita en la calle del 
Muro de Sta. Ana ó callejuela de la Acequia en la ciudad de 
M álaga , núna. 35 manzana 8 5 ,  retasada en 56,126 rs. Las 
personas que quieran hacer postura á todas ó cada una de d i 
chas fincas, acudirán al juzgado del referido Sr. D. Francisco 
Amorós y López y escribanía de Albóniga , ó bien al del señor 
juez 2.° de primera instancia de dicha ciudad, dentro del tér
mino que ha de transcurrir desde la publicación de este anu 
do hasta el dia 50 del corriente, en que se celebrará el remate 
en ambos juzgados á las doce de la mañana.

TpOR providencia del Sr. D, Benito Serrano y A liaga , juez de 
primera instancia de esta v i l la ,  refrendada de D. Jacinto 

Gaona y  Loeches, escribano del número de la misma, se ha 
mandado sacar nuevamente á pública subasta una casa sita en 
esta corte, y su calle de San Vicente baja , núm. 7 8 ,  manza
na 518 , retasada en la cantidad de 114,200 rs ., y  señalado 
para su remate el dia 22 del corriente á las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la au 
diencia territorial,

p O R  providencia del Sr. vicario eclesiástico de esta corte, se 
cita á Flarentina Corona, muger legítima de José Mayor, 

para que en el término de seis dias comparezca en aquel tri
bunal ; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el per
juicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

gDEAS napoleónicas, por el príncipe Napoleón Luis Bona- 
parte, traducida del francés por D. Manuel de la Escosu- 

*a. Un toraoea 8.° con retrato de Napoleón.
El traductor cree haber 'hecho cuanto estaba de su parte 

para no alterar los pensamientos del príncipe Luis , imitando 
su estilo y  sus maneras, sin apartarse de la locución genuiua 
:astellaoa, considerando que este es el mayor mérito que puede 
presentar semejante especie de traducciones.

Esta obrita es de suyo tan interesante, y  el autor ha sabi- 
lo embeberse tanto de las ideas del héroe del s ig lo , que no ha- 
)rá nación que no le ofrezca un homenaje de gratitud por su 
ecomeodable empresa. Por ella vemos al Emperador bajo el ver- 
ladero aspecto coa que se le debe mirar, y los que hasta ahora 
e hau afanado por presentárnoslo únicamente como guerrero 
If usurpador, habran perdido enteramente su trabajo; pues otro 
ntérprete mas fiel ha sabido probarnos que ese genio inmortal 
lirigió todos sus conatos y esmeros desde el primer momento 
jue se apodero del poder á trazar el verdadero camino que ha- 
úa üe conducir la Francia y otras naciones á una sólida, sá- 
úa y verdadera libertad.

Esta traducción va aumentada con notas particulares del 
raductor, relativas a España , con un paralelo dialogado en- 
re Napoleón y  Robespierre, y con las conversaciones del p r i-  
nero con el célebre Canova; adiciones que dan gran realce al 
:uerpo de la obra: ademas va adornado con el retrato de N a-  
Doleon, sacado por su pintor de cámara David y grabado fino.

Se abre suscripción a esta obra , que constará de un tomo 8.° 
le unas 230 páginas, y se entregará en 25 de Octubre en Bar- 
:elona , y  en los demas puntos al tiempo que tarden en llegar 
os correos: la suscripción es á 7 rs. en Barcelona y  8 en las 
jrovincias.

Nota . A  los señores libreros que tomen 12 ejemplares se les 
lará el 12 por 100 de rebaja, y tomando 25 el 20.

En la misma librería se suscribe al M anual d e l  E n cu ad er - 
7ad or en  todas sus pa rtes»  Un tomo 8.°, á 18 rs.

EL INGENIOSO HIDALGO

D. QUIJOTE
DE LA MANCHA,

COMPUESTO

por M iguel de Cervantes Saavedra,,
Y COMENTADO

POR DON DIEGO CLEMENCIN.
TOMO VI Y  ULTIMO DE L A  OBRA.

Se hallará de venta con los tomos anteriores á 54 rs. cada 
tomo en papel fino y 30 en papel común, excepto para los sus- 
criptores de Ja primitiva suscripción que se cerró en Abril 
de 1854, y  cada ejemplar del extracto del comentador en pa
pel de Holanda á 6 rs. en los puntos siguientes:

1

Madrid imprenta de D. Eusebio Aguado y librería de Ro
dríguez: Barcelona, Piferrer: Búrgos, Arnaíz : Cádiz, Hortal 
y  compañía, Murcia : Benedicto: Palma de Mallorca ’ Guasn: 
Salamanca, Blanco: Santiago, viuda deCompañel: Sevilla 
Hidalgo y compañía: Toledo, Hernández: Valencia, viuda de 
Monfort: Valladolid, Rodríguez: V itoria , Barrio : Zaragoza 
Polo. 9

LA ESPAÑA MARÍTIMA.
Serie  de artículos relativos á las ciencias y  a r te s ,  propias 
ó aux il ia res  de m a r in a ;  á su parte m il itar ,  comercial, ad
m in is tra t iva , histórica y anecdótica , a l fomento de las d i
versas industrias que de e l la  dependen , con cuadros de 

costumbres y  escenas de la vida de mar.

O B R A  D E D I C A D A  E S E N C I A L M E N T E

d r e c t i f i c a r  la s id ea s que s e  tien en  en  la  a ctu a lid a d  en  Es
paña  a c e r c a  d e  la im porta n cia  y  n e c e s id a d  d e  su m arina , 
co n s id era d a  com o  uno d e  lo s m ed io s d e  a s e g u ra r  su p o 
d e r  y  p r o sp e r id a d .

TOMO II.=CUADERNO XI.

Contiene este cuaderno los artículos siguientes:
Arquitectura naval.z=Art. 4»0:=De los árboles en general-zs 

Intervención facultativa que á la marina corresponde en los 
mootes y arbolados que se destinen á la construcción naval.

Modo de hacer potable el agua del m ar ,  conocido de muy 
antiguo por los españoles.

El Daguerrotipo. = Breve noticia y descripción de este in— 
yento.=:Su veotajosa aplicación á la hidrografía.

Bibliografía.=:/tec7¿er<:ñe?5 su r l e s p r o g r e s  d e  l 'a stron om ie  
e t  d e s  S cien ces nautlques en  Espagne.zzIndagaciones acerca 
de los progresos de la astronomía y  de las ciencias náuticas en 
España.zzNaticia de esta obra recien publicada en Francia.

Isla Isabe!a.=Sobre el pretendido derecho de los portugueses 
á esta isla recien formada en la barra del Guadiana.

Noticias, invenciones, mejoras y  descubrimientos.—Nuevái 
luz para faros y  linternas , favorable acogida que ha tenido 
nuestro pabellón en los puertos de la República del Ecuador.^: 
Barco de vapor sin ruedas ó mecánica aparente.

Poes ías  Al m ar : por D. Juan Antonio Sazatornil.

jpENSAMIENTOS y  apuntes sobre moral y  política, por
D. José María de Pando, ministro de Estado que fue 

en 1823. ^
8e venden á 14 rs. en la librería de Sojo, calle de Car

retas. ~

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  media de la noche. Hoy se re

pite la función patriótica que por disposición del Excmo. ayun 
tamiento constitucional de esta muy heroica villa se ejecutó 
anoche.

La función se distribuirá del modo siguiente:
1.° La sinfonía compuesta por el niño D. Ignacio Ovejeró, 

socio de mérito de la academia matritense, y  cuya edad no llega 
á 11 años.

2.° NO ERA A E L L A ,  comedia en un acto.
5.° Se leerán varias composiciones análogas por los primé- 

ros actores de la sociedad.
4*° HIMNO A LA P A Z , compuesto expresamente para 

esta función por el mencionado niño D. Ignacio Ovejero.
5.° j j UN LIBERAL! ! drama en un acto, que tanto ha 

agradado en sus anteriores representaciones.
8*° Boleras a 12 , llamadas del Marinerito. s
7.° L A  GASA EN V E N T A , divertida comedia en un acto*

CRUZ.

El Excmo. ayuntamiento constitucional de esta muy he
roica vi l l a ,  entre las varias funciones que ha dispuesto para 
celebrar los faustos acontecimientos que han tenido lugar en 
las provincias del Norte, ha determinado dar una ,  por couvi- 
te , en este teatro hoy sábado 12 de Octubre de 1839 á las 
siete y  media de la noche.

Se volverá á poner en escena la ópera seria en dos actos, 
música del maestro Saldonf , titulada

1PERMESTRA. *

Deseosa de contribuir al nqble objeto de la función de este 
d ia ,  y  correspondiendo á las excitaciones del Excmo. ayunta
miento por medio de su comisión de espectáculos, la prima don- 
na Doña Antonia Campos se ha prestado á desempeñar la par
te de L in ceo .

Sin embargo de haber sido arreglada en lo posible dicha 
parte á la tassitura de su voz, no se atrevería la Sra. Campos 
á presentarse en esta ópera, si no contase con la especial bene
volencia del público en ocasión tan patriótica y  solemne.

Con el fin de que el espectáculo que se anuncia pudiese 
ejecutarse en la noche de hoy, ha sido necesario precipitar el es
tudio y los ensayos, haciendo todos los trabajos de preparación 
en cinco dias. Por cuya causa todos los artistas encargados de 
su desempeño cuentan asimismo con la pública consideración en 
gracia de la premura, y  en atención al indispensable cansancio 
que le es inherente.

Nota. Para esta función no se expende billete alguno.
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